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*1 ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE 

   

2“ DOMICILIO Y REFORMA DE 

3 ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

4 COMPAÑÍA WIDECORP S.A.----------=-- 

; CUANTÍA: INDETERMINADA» ad 
NOTARIA “A! 

6 DI: DOS TESTIMONIOS.- AN se ca 
E cm 

e «q 7 En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del” 

$ Guayas, República del Ecuador, hoy VEINTIUNO de MAYO 

o de DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, abogada LUCRECIA 

1% CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DEL 

un CANTÓN GUAYAQUIL, comparece el señor MANUEL 

12 ANTONIO DE LA CRUZ ORTIZ, por los derechos que 

13 representa de la compañia WIDECORP $S.A., en su calidad   
14 de Gerente General, quien declara ser de nacionalidad 

15 ecuatoriana, casado, y con domicilio en esta ciudad. El 

16 Compareciente es capaz para obligarse, a quien doy fe de 

17 conocer en virtud de haberme exhibido su documento de 

18 identificación, que con su autorización ha sido verificado en 

19 el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro 

20 Civil, y su certificado de votación y demás documentos que 

21 se agregan al presente instrumento como habilitantes. Bien 

    

    

22 instruido sobre la naturaleza y resultado de esta escritu 

23 pública de CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA 

24 ESTATUTOS SOCIALES y procediendo con amplia ye sntera a 

ANOR 

rt 

Jo 

25 libertad, para su otorgamiento me presenta la minlitá tá que” 

26 dice SEÑORA NOTARIA: En el Registro de A 

te    
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23 
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28 

de la compañía WIDECORP S.A. que se celebra al tenor de 

las siguientes cláusulas y declaraciones: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a celebrar la 

presente escritura pública de Cambio de Domicilio y 

Reforma de Estatutos Sociales, el señor MANUEL ANTONIO 

DE LA CRUZ ORTIZ, por los derechos que representa de la 

compañía WIDECORP S.A. en su calidad de Gerente 

General, conforme lo acredita con la copia certificada de su 

nombramiento que se agrega a la presente escritura pública 

como documento habilitante. El  compareciente es 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, legalmente capaz y se encuentra debidamente 

autorizado por la Junta General de Accionistas de la 

compañía WIDECORP S.A. para otorgar la presente 

escritura pública de Cambio de Domicilio y Reforma de 

Estatutos Sociales. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Con fecha veintisiete de abril del año 

dos mil siete, se constituyó la compañía WIDECORP S.A. 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Público 

del cantón Guayaquil, Doctor Jorge Pino Vernaza. Dicha 

escritura fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 

el siete de mayo del dos mil siete. B) La Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de esta compañía, 

reunida el día quince de mayo del dos mil dieciocho, aprobó, 

por resolución unánime de los accionistas concurrentes que 

representaban la totalidad del capital social pagado: i.) 

Cambiar el domicilio de la compañía de Guayaquil a 

Samborondon; ii.) En virtud de la decisión mencionada en 

  

 



  

ZNOIARM ES, 
torne debryaqui od p4, a 

panel a E AR TA 
«E Vigesuno Octava de á Guayaquil e] 

, En Guayaquil, a los 15 días del mes de Mayo del año 2018 siendo Í5s TUROOerrett —..1) 
social de la compañía, se reunieron los accionistas de la Compañía WIDECORP S.A., 
señoras Maria Sol Noboa Baquerizo, propietaria de 267 acciones ordinarias y 

nominativas de $.1,00 cada una; Claudia Beatriz Noboa Baquerizo, propietaria de 267 
acciones ordinarias y nominativas de $.1,00 cada una; y, el señor Dr. Gonzato Noboa 
Baquerizo, propietario de 266 acciones ordinarias y nominativas de $.1,00 cada una. 

Preside la Junta General, en calidad de Ad-hoc el doctor Gonzalo Noboa Baquerizo, y 
actúa como secretario el señor Manuel Antonio De La Cruz Ortiz, Gerente General de 
la compañía. | 

ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTI 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MS    

El Secretario elabora la lista de accionistas concurrentes a la reunión, y constata que 
se encuentra presente el cien por ciento del capital suscrito y ¡pagado de la compañía, 
que es de Ochocientos dólares de los Estados Unidos dé América, dividido en 
Ochocientas (800) acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, pagadas en su totalidad. 

De conformidad con el artículo 238 de la Ley de Compañías, la Sala resuelve, por 
unanimidad, constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, y 
tratar sobre los siguientes puntos del orden del día: 

1.) Conocer y resolver sobre el cambio de domicilio de la compañía; 

2.) Conocer y resolver sobre la reforma del estatuto de; la compañía: 

| 
3.) Autorizar al representante legal de la compañía, para que realice cualquier 
acto o suscriba cualquier documento, público o privado, para el cumplimiento 
de la decisión de la Junta General de Accionistas; 

Aprobado el orden del día por unanimidad de la Junta, el Presidente declara instalada 
la sesión y pasa a tratar el primer punto del orden del día. 

Indica a la Sala que en virtud del giro ordinario del negocio es conveniente trasladar 
el domicilio de la compañía al cantón Samborondon. Luego de una breve deliberación 
la Junta, por unanimidad, resuelve cambiar el domicilio de la compañía del cantó 
Guayaquil al cantón Samborondon. 

   

   

Luego la Sala pasa a tratar el segundo punto del orden del día. La Sala por unanimidad) 
y en virtud de la decisión tomada en el numeral 1 del orden del día de esta sesión, 
resuelve reformar el Artículo Tercero del estatuto de la compañía, el mismo quee en ne S 
sucesivo dirá: 

“Artículo Tercero: El domicilio principal de la compañía es Samborondok DN 
provincia del Guayas, República del Ecuador pudiendo establecer agenci 
y sucursales, en cualquier parte de la República o en el exterior, previo 
acuerdo o resolución de la Junta General de Accionistas. ” - 

Finalmente, la Junta General Universat de Accionistas resuelve sobre el el 
del orden del día, autorizar de manera amplia y suficiente al representante légal de a) 
compañía, esto es al señor Manuel Antonio De La Cruz Ortiz, para que realic 2 cualquier, /), 
acto o suscriba cualquier documento, público o privado, para « pl cumplimiénto es 
decisiones de la presente Junta General. 1d 

Ab LUCRECIA CORDIVA de 

ANOTARIA 
ES y Yigesiro Os   
 



  

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un breve receso para la redacción de 
esta acta.-Reinstatada_la sesión y leída que fue el presente instrumento, éste es 

  

Dr. Gonzalo Noboa Báaquerizo Manuel António De La Cruz Ortiz 

Accionista - Presidente Ad Hoc de Junta Secretario de la Junta 

2) . Monos 32 Mob A 

Maria Sol fábos Baquerizo Claudia Noboa Baquerizo 

Accionista Accionista 

  
 



  

GUAYAQUIL - ECUADOR : 

Guayaquil, Agosto 8 del 2017. 

Señor 

MANUEL ANTONIO DE LA CRUZ ORTIZ 

Ciudad 

De mis consideraciones: * * 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía WIDECORP S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
reelegirlo como GERENTE GENERAL por un período de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma, 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía, de manera individual. 

La compañía WIDECORP S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 27 
de Abril del 2007, ante el Notario Undécimo del cantón Guayaquil, Doctor Jorge Pino 
Vernaza, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 7 de Mayo del 2007. 

    esídente de la Sesión     
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL.- Guayaquil, Agosto 8 del 2017. 

MANUEL ANTONIO 0) LA CRUZ ORTIZ 
C.C. 0906962428 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

.. Dirección: Vélez No, 131 y Chile 

Dirección: Vélez ++ 131 y Chile. Piso +4 2 
Teléfono: 2329712. Fax: 2320717 

WIDECORP S.A, o 
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¿e x ! , ! . : «fi Registro Mercantil de Guayaquil 0 o NUMERO DE REPERTORIO:34,757' 
FECHA DE REPERTORIO:08/ag0/2017 . Í HORA DE REPERTORIO:14:49 : . 

. 

: 1 
En cumplimiento con lo: dispuesto enla ley, el Registrador Mercantil del . Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 1 , i , o : 1.- Con fecha ocho: de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrito el ', presente  Nómbramiento ¡de Gerente General, de la Compañía WIDECORP S.A., a favor de MANUEL ANTONIO DE LA CRUZ e » de fojas 35.005 a 35.008, Registro de Nombramientos número 9.560. 

, 

  

, 

ORDEN 34757 

OÍ PRANVIORDOA IO 

  

A o DEL CANTON GUAYAQUIL ? A o DELEGADO 
Guayaquil, 10 de agosto de 2017 A 

: 
/ 

«REVISADO ros) - 
! / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos re, istrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el á 

p , ' l ] p k 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos'Públicos, o; . 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Posse 
Dirección General de Ragistro Civil, identificación y Cedulación 

  

o 

EN ARA 
p” Wigesimo Octava de Cuajaqui - Aj | 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0906262428 

Nombres del ciudadano: DE LA CRUZ ORTIZ MANUEL ANTONIO 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

ón al Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBQ 
RN , » . 1 

CONCEPCION/ . O 

Fecha de nacimiento: 26 DE ENERO DE 1959      
    

      

       

   

    

   

    
   

    

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

! ! Po, Profesión: ESTUDIANTE no. a 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NEIRA ICAZA ZOILA ROSA 

Fecha: de Matrimonio: 1 DE ABRIL DE 1985 

Nombres del padre: DE LA CRUZ GANCHOSO CRISTOBAL 

Nombres de la madre: ORTIZ LILJAM LJE) 

  

'Fecha de expédición: 19 DE FEBRERO DE 2013 NJ o 

Información Certificada a la fecha: 21 DE MAYO DE 2018 

Emisor: YESEÑIA JACKELINE VERA GARCIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL       
    

  

   
  

E N* de certificado; 183-122-98167 

| Ing. Jorge Troya Fuertes     

  

  

  

              

  

         
  

    

    

  

    

Documento firmado electrónicamente... 

Eo e med hal a e dim e o li All 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LC. 
A A A



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES , 

SOCIEDADES . Z 
mo > — velas plen olpol 

INVTADIPA a | 
NOTARIA ESG 

| digesimo Octa,a de Csaagl OS 4i 
IRE COMERCIAL: L 

REPRESENTANTE LEGAL: DE LA CRUZ ORTIZ MANUEL ANTONIO A o re co 0 ad 

CLASÉ CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD; si 

ICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

¡O RUC: 0992508272001 

SOCIAL: WIDECORP S.A. 

      

IMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 07/05/2007 
ICRIPCIÓN: 17/05/2007 FEC. ACTUALIZACIÓN: 
EPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

   
  [activibbaD ECONÓMICA PRINCIPAL. / 
ACTIVIDADES AGRÍCOLAS 

      [bomic|LiO TRIBUTARIO ] 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: VELEZ Numero: 134 Intersecclon: CHILE Piso" 2 Oficlna: 2 Raterencla ubicacion: A MEDIA 
CUADRA DE LA JUNTA DE BENEFICENCIA Telefono Trabajo: 042328950 

  [DOMICILIO ESPECIAL. ] 
SN 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECIJARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 

LARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECILARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

Y DE ERTABLECIMIENTOS REGISTRADOS Q ] 

4 DE ESPABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDIECIÓN ZONA Bl GUAYAS CERRADOS 0 

A 
MU 

  

  
  

Fecha| 31/03/2016 17:19:49 PM 

Pan 1d 2   
 



  

   REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES >] 

, SOCIEDADES : J 

- . Se hace bien al polst 

NÚMERO RUC: 0992508272001 
RAZÓN SOCIAL: WIDECORP S A 

! ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS _ 1] 

= 
No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado. ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 07/05/2007 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA. 
ACTIVIDADES AGRICOLAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

1 

  Provincia. GUAYAS Canton. GUAYAQUIL Parroquia ROCAFUERTE Caller VELEZ Numero. 131 Interseccion CHILE Reforoncia A MEDIA CUADRA DE LA JUNTA DE 
BENEFICENCIA Piso 2 Oficina 2 Telefono Trabajo: 042328950 

  

Código: RIMRUC2016000316745 

Fecha: 31/03/2016 17:19:49 PM     
    
 



  

Bess 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

El JESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señor(a) DE LA CRUZ ORTIZ MANUEL ANTONIO, representante legal de la 
empresa WIDECORP S.A. con RUC Nro. 0992508272001 y dirección 

CENTRO. VELEZ . 131, CHILE. ARRIBA COMPRAVENTA., NO registra 
obligaciones patronales en mora. 

      

  

    

     
    

  

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 

implica condonación o renuncia del derecho del IESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 

lESS en el menú Empleador - Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

Director Nacional de Recaudación y Cesta 1 

  

Emitido el 24 de mayo de 2018 

Validez del Certificado 30 días 

  

  

  

   

      



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

2 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Ta 

| IENO TARÍA 
Viges.mo Octava de Ga o MZ. el numeral i.) anterior reformar el Artíctala.. £rcero del A 

estatuto social. Se acompaña, como documento habilitante 

  

de la presente escritura pública, una copia certificada de la 

correspondiente acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía. CLÁUSULA 

TERCERA: Con los antecedentes expuestos, el señor 

MANUEL ANTONIO DE LA CRUZ ORTIZ, por los derechos 

que representa de WIDECORP S.A., en su calidad de 

Gerente General, y debidamente autorizado por Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

WIDECORP S.A., reunida el día quince de mayo del dos mil 

dieciocho, declara: 1.) Que se ha fijado como nuevo domicilio 

de la compañía WIDECORP S.A. el cantón Samborondón; 

ii.) Que en virtud de la decisión mencionada en el numeral 

1) anterior se reforma el Artículo Tercero del estatuto social, 

mismo que en adelante dirá “ARTÍCULO TERCERI: El 

domicilio principal de la compañía, es kSamborondon, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador pudiendo 

establecer agencias y sucursales, en cualquier parte de la 

República o en el exterior, previo acuerdo de la Junta General 

de Accionistas.?. CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Declaro, bajo la gravedad de juramento, 

que mi representada, WIDECORP S.A., no es contratista del 

Estado Ecuatoriano. Agregue usted, señora Notaria, las 

demás formalidades de estilo para la plena validez de la 

presente escritura pública. Firma) Abogada Martha . 

Elizabeth Villalta Beltrán. Matricula número € 

nueve- dos mil tres- ciento veintidós. HASTA AQUÍ 

   A 

Ao , 
¿a 0 YA 

  

      
 



24 

25 

26 

27 

28 

MINUTA.-En consecuencia, el compareciente se ratifica en 

el contenido de la minuta inserta, la que, de conformidad 

con la Ley, queda elevada a escritura pública.- Leida esta 

escritura de principio a fin por mí, la Notaria, en alta voz al 

compareciente, este la aprueba en todas sus partes, 

firmando en unidad de acto conmigo, la Notaria, de todo lo 

cual DOY FE ioooroccncccnncc nn 

y He 
p.) WIDECORP S.A. 

RUC. No. 0992508272001 

MANUEL ANTONIO DE LA CRUZ ORTIZ 

C.C. No. 0906962428 C.V. No. 001-363 

A 
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LA NOTARIA 

  

 



  

¡ ¡ZNOTARIAR a 
| Cate de Guy quid 
A 3 

- Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la Escritura Pública de CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA WIDECORP $S.A., el mismo que sello, firmo y 

rubrico en la ciudad de Guayaquil el veintiuno de Mayo del dos 

mil dieciocho.   
    

NOTARIA TITULAR VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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O A ¡E I S -N OTARIA le 
NOTARIO(A) SUPLENTE ROXANA JACQUELINE ACURIA cuna Vaesimo Oztava de Guayz E E 

9 137 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL da A a 

    

ei AP: 09175-DPO9-2018:8J ls no 

EN Aj 
Vigesuno Octá.a de Guayaquil (de y 

RAZON: Doy Fe: Que en esta fecha, al margen de la matriz de 

ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA WIDECORP S.A., otorgada 

ante la Abogada LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, NOTARIA TITULAR 

VIGESIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha veintiuno de mayo 

del dos mil dieciocho, he tomado nota de la resolución No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-2018-00004704, suscrita por el Abogado VICTOR 

ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS, DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS, emitida el 

treinta de mayo del dos mil dieciocho, dando cumplimiento a lo que dispone 

dicha resolución.- LO CERTIFICO.- Guayaquil! veintiséis de junio del 

  

DEIL/CANTON GUAYAQUIL 
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+ Ciara cota 
JUDICATURA a 

   

    

Factura: 002-002-000062128 

FECHA: 

TIPO DE IN 

ACTO O CONTRATO. 

FECHA DE OTORGAMIENTO 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

A 
20180901028000899 

NOTARIO(A) SUPLENTE ROXANA JACQUELINE ACURÍA QUINTERO 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZON MARGINAL N” 20180901028000899 

MATRIZ 

26 DE JUNIO DEL 2018, (16 15) 

MARGINACIONES A LA MATRIZ 

CAMBIO DE DOMICILIO 

21-05-2018 

20180901028P01896 

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Na IDENTIFICAC 

WIDECORP SA POR SUS PROPIOS DERECHOS RUE 0992508272001 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZ! SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFIC, 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-06-2018 
  NÚMERO DE PROTOCOLO:     20180901 0280004 - 

  

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

WIDECORP SA 

IN SOCIAL 

ACTO O CONTRATO. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO. 

    

Xx 

mur hoy 
NOTARIO) SÚPYENTE ROXANA JACQUELINE ACURIA QUINTERO 

NOTARÍA IGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

'ÓN MARGINAL N* 20180901028000899 

26 DE JUNIO DEL 2418, (16 15) 

RAZONES EN TES' 10S 

CAMBIO DE DOMICILIO 

21-05-2018 

20180901028P01896 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

rue 

No ID 

0992508272001 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACI TIPO INTERVINIENTE 

TESTIMONIO 

RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍ 

26-06-2018 

20180901028000 

, VALORES Y SEGUROS 

db, Rosana ¡ui Quintero 

PÚENTE 
SURE e Guau 
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¡ESNOTARD A 
ne 

y” - aesmo Zetas de Guovaqui > dl 

   

A o sed 

  

RAZÓN NÚMERO: 2018-09-01-011000230 

DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Tercero en la Resolución HSCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 

00004704, emitida por la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, con fecha treinta de mayo del año dos 

mil dieciocho, suscrita por el ABOGADO VÍCTOR ANCHUNDIA 

PLACES, INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS, certifico que 

tomé nota al margen de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA WIDECORP S.A., celebrada el 

veintisiete de abril del año dos mil siete, ante el DOCTOR 

JORGE PINO VERNAZA, NOTARIO TITULAR UNDÉCIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, de la Aprobación de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA WIDECORP S.A, autorizada por la ABOGADA LUCRECIA 

CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, el veintiuno de mayo del dos mil dieciocho, a 

que se refiere el presente Testimonio y  Resolución.- 

Guayaquil, 27 de junio del año 2018.-/ 

EL NOTARIO 

Y Y 
     

  

x 

4 
X 

DOCTOR XAVIER RÓDAS GARCÉS 

     
         



  

   
mó EN 

Factura: 001-005-000014852 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZ 

WIDECORP SA, 

SOCIAL 

SOCIAL 

ACTO O CONTRA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

WII ! A L 
20180901011000230 

NOTARIO(A) GONZALO XAVIER RODAS GARCES 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901011000230 

27 DE JUNIO DEL 2018, (15 44) 

¡ANOTACIÓN MARGINAL 

CONSTITUCIÓN DE COMP, 

27-04-2007 

440/2007 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIAL DE COMP. 

21-05-2018 

2018090128P01898 - 

y 
NOTARIO(A) GONZALO XAVIER KRODAS GARCES 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL/CANTÓN GUAYAQUIL 

a a 

No. IDENTIFICA! 

0992508272001 

No. IDENTIFICA 

  

OVARIO 2) 

E, 
Ni 

tgesitmo E EN A | 

   



   

  

e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:33.619 
FECHA DE REPERTORIO:03/juV2018 
HORA DE REPERTORIO: 14:56 

    

    En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Regi 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Julio del dos mil dieciocho, en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00004704, 

dictada el 30 de mayo del 2018, por el Intendente Nacional de 
Compañias, Ab. Victor Anchundia Places queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene: el Cambio de Domicilio del cantón Guayaquil al cantón 
Samborondón, provincia del Guayas y la Reforma del estatuto de la 
compañía WIDECORP $.A., de fojas 31.685 a 31.700, Registro Mercantil 

número 2.774, 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). ] 

  
ORDEN: 33619 

       

UNA 

HUIR ME 
RICTÁ MURILLO TORRES 

EGÍSTRO MERCANTIL 
Ls . RA hi l DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

XUAEOROSIA MAN 

Guayaquil, 05 de julro de 2018 

REVISADO POR $ 

  

N:0397417   
 



  

  

a REGISTRO q Desea: os ue 

$ Y " DURÁN a DATOS 
: SAMBORONDÓN PÚBLICOS 

" TRÁMITE NÚMERO: 1922 
. *6959052YEQBKUL*            

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN UGUrAN UNTADIA eN 
RAZÓN DE INSCAIPCIÓN 2 SOTARIA NG DE INSCR! PERIANA 

1 = gramo Ootaza do Guayaquil al 

O Y REFORMA DE ESTATUTOS DE-COMPAÑIA DE... 

1451 / 
18/07/2018 
323 / 
LIBROB REGISTRO MERCANTIL 

A 
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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOME 

      

  

  

      

  

   

  

2. _ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

      
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0906962428 DE LA CRUZ ORTIZ MANUEL REPRESENTANTE LEGAL 

ANTONIO     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA] 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA /GUAYAQUIL /21/05/2018 

WIDECORP S.A. 

SAMBORONDÓN 

  

4. DATOS ADICIONALES: 

LA COMPAÑÍA WIDECORP S.A. CAMBIÓ SU DOMICILIO DEL CANTÓN GUAYAQUIL AL CANTÓN 

SAMBORONDÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00004704, DE FECHA 30 DE MAYO 
DEL 2018, EMITIDA POR EL INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS, AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL'TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

/OCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

   

      

FEGHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 18 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2018 

AB. QUIS IDROVO MURILLO 

Posts a a del        

    

Ab Lucrecia Cordova Lt 

Canton Guayaquil, de confor 
O) 

waculo 18 de ta Loy Notirial vigente go Que 

e caompuesta de) bon 

me fue exhibido y 

  

   
tad con el numeral o des 

   

  

    

      
roto apra proce «dir 

vualool docun ento original, que    

   

  

   
   

O 
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0996488277, 

http.//registromercantil.gob.ec/ 
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